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Vigésima Sext, Sesión de la Cámara del Se· 
nado, en la reunión exlraordinaria a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejeculivo No. 324 de uno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las diez y treinta y cinco minutos de la 
mallana del dfa jueves seis de Marzo de 
mil novecientos clncuenla y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Luis Manuel Debayle, asislido de los Se· 
cretarios Honorables Senadores doctor Fran
cisco Machado Sacasa y don Enrique Belli 
Chamorro, como primero y segundo, res 
pectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E., Argilello, Delgadillo 
Cole. Guerrero, López frias, La~ayo Hurta· 
do, Rivers Delgadillo, Sacasa, Sánchez E. , y 
Somarriba. 

1. Se abrió I~ sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3. El Honorable Senador doclor Sacasa, 

pasó a ocupar la Presidencia en lugar del 
Honorable Senador doclor Debayle. 

4. Se continuó la discusión en lo parli· 
cular, en primer debate, del proyecto de Ley 

General Sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación, los arllculos del 34 al 39, inclusive. 

5. El Sellar Presidente, Honorable Sena· 
dor doctor Debayle, nuevamenle pasó a 
ocupar su asiento respectivo en la Mesa 
Directiva. 

6. Reanudada la discusión, en lo parli· 
cular, de la inicialiva sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, se leyeron y aproba
ron sin relorma alguna, los artfculos del 40 
al 47, inclusive, suspendiéndose la discusión 
para recibir a una Comisión de la Cámara 
de Dipulados integrada por los Honorables 
Represenlantes doctores lea za Tijerin o y 
Martfnez Talavera. 

fl Honorable Diputado doctor Marlinez 
Talavera dijo que la Cámara de Diputados 
los habla comisionados para informar a la 
Cámara del senado, que en vista de que 
aquella Cámara no tiene ya más asunlos de 
que tratar, no p~de continuar sesionando, 
y deseaba ponerse de acuerdo con la del 
Senado, para ver cuando más o menos ésta 
terminará sus labores para clausurar. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que eslaba seguro que todos y cada 
uno de los sellares Senadores abundaban en 
el deseo de corresponder a la solicitud muy 
razonable de la Cámara de Dipulados, ex
puesta por el Honorable Diputado doctor 
Marlinez Talavera; pero era el caso que el 
Senado apenas estaba comenzand:> a discu
tir en primer debate el proyeclo de Ley So
bre Explotación de las Riquezas Naturales 
y también tiene que discutir el proyecto de 
resolución tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo para que pueda contratar con el 
Banco Nacional de Nicaragua, un préstamo 
de dieciséis millones de córdobas, destinado 
a comprar el 100/o del café exportable, y por 
consiguiente, el Senado no tenia más que 
buena voluntad para aligerar la discusión 
de los asuntos pendienles, pero no podria 
sellalar la fecha exacta en que concluya sus 
labores. 

El Honorable Senador Belli Chamorro 
dijo que como lo habla manifestado el Ho
norable Senador doctor Sacasa, hasta ahora 
estaba el Senado comenzando a disculir el 
proyeclo de Ley Sobre Explolación de las 
Riquezas Naturales, del cual hablan sido 
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aprobados ya cuarenta y siete artlculos y po· j El Honorable Senador doctor Guerrero 
siblemente quedará aprobado en primer de· 1 expresó que la Comisión de Economla al 
bate en la presente sesión, privando en et : presentar su dictamen, sugirió se suprimiera 
ánimo de todos dispensarle los demlis Irá·: la pal•bra •cercados•, porque muchos te· 
miles; y luego quedaba únicamente el pro· rrenos particulares, a pesar de estar cultiva· 
yecto relativo a la autorización al Ejecutivo dos, no están cercados; que ahora que la 
para que contrate con el Banco Nacional un Comisión de Hacienda se entrevisló con el 
préstamo por la suma de dieciseis millones Senor Ministro de Economla, le informaron 
de córdobas. Terminó diciendo que él creia sobre esa modificación, habiéndose pronun· 
que con la aprobación de esas dos iniciali· ciado el Senor Ministro, completamenle de 
vas, debla concluir el Senado sus tabores y acuerdo con la supresión de ta palabra 
dejar para la próxima legislatura la discusión •cercados•. 
del proyecto de Ley de Estimulo al Desarro· Suficienlemente discutido el utlculo 98 
llo lnduslrial, que tes llevarla mucho tiempo. con la sugerencia del dictamen, fué aproba'. 

El Honorable Senador doctor Guerrero do por unanimidad. 
expresó que indisculiblemente todos apre· Se leyeron y aprobaron, sin reforma al· 
ciaban mucho los deseos de la Cámara de guna, los arlículos del 99 al 116, inclusive. 
Diputados para que se senale la fecha de Al discutirse el articulo 117, el Honorable 
clausura de las presenies sesiones; pero en Senador doclor Sacasa, propuso la supresión 
visla de que el Senado hará al11unas modifi· de la frase siguienle: •. . • que no podrán 
caciones al proyecto que está discutiendo otorgarse para las riquezas del subsuelo .. 
Sobre Explotaci5n de las Riquezas Natura· Suficienlemenle discutido el arlfculo 117, 
les, la Cámara de Diputados tiene que cono· fué aprobado con la modificación apuntada. 
cer de ellas y posiblemente tenga que sesio· Se leyeron y aprobaron, sin ninguna mo· 
nar también para conocer de cualquier re- dificación, los artlculos del 118 al 145, in· 
forma que la Cámara del Senado haga a los clusive. 
otros asunt.Js, de suerte que a su juicio, crela Se leyó y puso a discusión el articulo 146. 
que la Cámara de Diputados podla suspen· El Honorable Senador doctor Sacasa ex-
der por ahora sus sesiones y citar para la presó que el articulo a discusión, en la ini
próxima semana, dla jueves o viernes y ciativa del Poder Ejecutivo, sólo decfa: •El 
cuando ya se tengan aprobados o improba- Poder Ejecutivo emitirli el reglamento de la 
dos los asuntos que estlin pendientes, si pue· presenle ley•, y la Cámara de Diputados 
de fijarse la fecha de clausura. hizo el agregado que aparece en el proyec10. 

El Honorable Senor Presidente dijo que ~hora dijo ~n la conversación que la ~?mi
habla escuchado con toda atención Ja opi· s1ón de Hacienda tuvo con el Senor M1mstro 
nión de sus colegas que le precedieron en el de Economla, hablando respecto a este artl
uso de·la palabr•; que él ~rela que en la culo se recordó _qu~ confor'!le el articulo 
presente sesión podían quedar aprobados 1.?5 d!! la . Conslltu,c1ón Polfllca, el Poder 
los dos asunlos que tiene pendientes el Se t1ecu11vo llene ~cu~tad para rtglamentar las 
nado, pudiendo la Cámara de Diputados ci· leyes Y por cons1gu1ente esle artfc~lo 146 .es 
lar para el miércoles próximo a fin de que sobrancero, por lo que me permito moc10· 
conozca de las reformas que e

0

1 Senado haga nar en el sentido de que sea suprimido. 
a esos dos proyectos y ver si es posible Tomada en consieración la moción del 
clausurar antes del quince. Honorable Senador doctor Sacasa y someli· 

7. Se retiró la Comisión de la Honorab'e da a votación, fue aprobada por unanimidad. 
Cámara de Diputados. 

8. Se continuó la discusión del proyecto 
de Ley General Sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación, los artlculos del 48 al 68, inclu 
slve. 

A discusión el articulo 69, fué aprobado 
con la corrección de estilo propuesla por el 
Honorable Senador doctor Argilello, para 
que en el Inciso e), donde dice: • ..•.. se 
abrirá una lic!taclón abierla sobre la base 
etc.•, se diga e •.••• se abrirá una licitación 
sobre ta base etc.> 

Se leyeron y aprobaron, sin ninguna mo· 
dilicación, los artfculos del 70 al 97, inclusive· 

Se leyó y puso a discusión el artfculo 98, 
en el cual la Comisión de Economla propo· 
ne se suprima IÍ palabra •cercados• 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificaclón, los artlculos 147, t48 y 149 de 
que consta el proyecto, los cuales pasarán a 
ser 146, 147 y 148, resp~ctivamente. 

El Honorable Senacor doctor Guerrero 
dijo que habiendo eldo aprobada en primer 
debate la iniciativa sobre explotación de las 
riquezas naturales, que es de gran importan
cia para el desarrollo de la economla de Ni· 
caragua y en vista de que todo ha sido a· 
probado por unanimidad, inclusive las refor
mas y la supresión del arlfculo 146, se per
mitfa hacer moción para que se le dispensa
ran los trlimites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y de acta en la parte condu
cente. 

Tomada en consideración y sometida a 
votación la moción del Honorable Senador 

'~ 
. .. t. 

J 
¡ 

l 
J 
~t 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1195 

.t 
.~.· ~ 

J') 
.... -.-" 

• 

doctor Guerrero, fue aprobada por unanimi· 
dad. 

9. Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 
mer debate, el dictamen emitido por la Co· 
sión de Hacienda, juntamente con el pro· 
yecto de resolución tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo, para que por medio del Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Pública, con· 
trale con el Banco Nacional de Nicaragua, 
un crédito hasta por la suma de Diecisés Mi· 
!Iones de Córdobas (C 16.000.000.00), para 
que sea usado por la Compania Mercantil 
de Ultramar en la compra de una cantidad 
de café equivalente al 10·¡. de las exporta. 
ciones flsicas del grano. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del Honorable Senador Belli Chamorro, 
los trámites de segundo debate, leclura de 
autógralos y aprobación del acta en la parte 
conducen le. 

10. El Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dla viernes 
siete del corrienle, a la hora reglamentaria. 

11. Se levantó la sesión. 
luis Maflutl Debay/4 

Pre1idente 
Fraflcisco Machado Sarasa 

Secretarlo 
Eflrique Belli Ch. , 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

&u1rr1, Marina y Avlaclein 

DECRETO No. 39 / 
El Presidenle de la República, 

En uso de las facullades conferidas por el 
Arto. 195 inciso J Cn., y los Arios. 18 y 26 
del Código de Aviación Civil, 

• Decreta: 
El siguiente R•glamento del Registro de 

Probidad Eeronáutica y del Registro Aero· 
náutico Administrativo. 

Capiulo 1 
Registro de Propiedad Atrondutica 

Arlo. lo . ..Y::I Registro de Propiedad Aero· 
náutica y el Registro Aeronáutico Adminis· 
trativo, estarán en una sola Oficina cuyo jefe 
será un Registrador nombrado por la Corte 
Supremo de Justicia, por el mismo término 
que los de la Propiedad Inmueble. El car· 
go de Registrador será compatible con cual· 
quier otro cargo ejercido en el Ministerio de 
Aviación, salllo el de Ministro y Viceminis· 
tro. 

Arto· 2o.-En el Registro de Propiedad 
Aeronáutica se llevarán tres libros: el Diario, 

' el Libro de la Propiedad y el de Prenda In· 

... d,.m:L E• I• "'m•u ""1M d< tod~ .,. 

tos libros, cuaiesquiera de los jueces de Dis· 
trito de lo Civil de Managua pondrá una ra· 
zón en la que se hará constar el número de 
páginas de que consta el libro que se le pre· 
senta, el tomo a que corresponda y el lugar 
y fecha en que se firma dicha razón. Las 
otras páginasserán rubricadas por dicho fun
cionario y en la página final levantará un a· 
siento de cierre . 

Arto. Jo.-En el Libro de la Propiedad 
Aeronáutica se inscribirán los documentos y 
actos a que se refieren los articulos 19, 20 y 
22 del Código de Aviación Civil. 

Arto. 4o.-En el Libro Diario con número 
de orden sucesivo en cada mes, se hará cons· 
lar la hora, dia, mes y ano en que fueron 
presentados los documentos cuyo registro 
se solicita. En el asiento respectivo e>tos 
documentos se resenarán lo suficiente para 
ser identificados. 

Arto. 5o.-En la p'11:ina dos y en todas 
las otras páginas de número par del Libro 
de la Propiedad habrá cinco casillas con las 
siguientes denominaciones, de izquierda a 
derecha: Anotaciones, Cancelación de A· 
notaciones; Dominio y sus Variacion-.s; Mar
cas de Nacionalidad y Matricula; y Póliza de 
Seguros. 

En la casilla de •Anotaciones• se registra· 
rán las demandas, embargos y demás trabas 
referrntes al dominio y sus variaciones de la 
respectiva aeronave inscrita. En la de cCan· 
celación de Anotaciones• se r~gistrará toda 
cancelación de demandas, embargos o Ira· 
bas anotados. En la de cDominio y ~us Va
riaciones• se inscribirán los documentos o 
actos auténticos a que >e refieren los incisos 
a) y b) del articulo 19 del Código de Avia· 
ción Civil y todo contrato de arrendamiento 
que conste en escritura pública, referente a la 
aeronave inscrita. En la de •Marcas de Na
cionalidad y Matricula• se registrarán todos 
los documentos referentes a las marcas men· 
cionadas, y en la de •Póliza de Seguros• se 
inscribirán todas las pólizas de seguros exi· 
gidas por el Código de Aviación Civil locan· 
tes a la correspondienle aeronave inscrita, a· 
si como sus canncelaclones, renovaciones y 
variaciones. 

Toda aeronave que se inscriba ~ndrá nu 
número especial, el cual se delerm ará con· 
lorme el orden en que se presente a inscri· 
birse. Este número se consignará en la 
primera linea de las páginas par e impar re· 
ferentes a esa aeronave. 

En los regislros de anotaciones de de· 
mandas, embargos o trabas, se hará una re· 
!ación exacta de los hechos, ya sea resumida 
o detallada indicando el funcionario ante 
quien se intente la demanda o los que de
cretaron o llevaron a efecto el embargo o 
traba respectiva, según el caso. 

La inscripción de dominio deber' tener 
una relación detaUada de todas IJt princip4· 
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les caraclerfslicas de la aeronave, a fin de 
Identificarla complelamenle. En el registro 
de variaciones en el dominio, se hará una 
descripción exacta de todas las modifica· 
ciones que sufra en su dominio el propieta 
no de la aeronave. Asimismo deberá ex 
presarse la persona o personas a quien co· 
rresponda ese dominio o las limilaciones o 
modificaciones de él. 

En la inscripción de la póliza de seguros 
deberá consignarse el monto de ellas, la per· 
sona que extiende el seguro, las condicione~ 
de éste, su aprobación por el Ministerio ¡je 
la Guerra, Marina y Aviación y demás dalos 
necesarios para identificarlo. 

En toda cancelación de pólizas de segu 
ros deberá expresarse claramente la razón 

·por la cnal dicha póliza ha quedado canee· 
lada o extinguida. Esta cancelacióu deberá 
hacerse de oficio o a solicilud de parle inle 
resada cuando se deduzca por la inscripción 
de la póliza misma que ésta ha dejado de 
regir o bien basada en documento que ates· 
ligue esta circunstancia. 

Arto. 60.-En la página tres y en las olras 
páginas impares del mencionado Libro de 
Propiedades, habrá también cinco Casillas 
que se denominarán, de izquierda a derecha 
así: Anotaciones a Gravámenes Reales; Can
celación de Anotaciones a Gravámenes Rea
les; Gravámenes Reales; Anotaciones a Can· 
celación de Gravámenes Reales; y, Canrela· 
ci.in de Gravámenes Reales. • 

En la casilla de e A.notaciones a Graváme· 
nes Reales• se anotarán las demandas, em 
bargos o trabas referentes a dichos gravá
menes .. En la de •Cancelación de Anota 
ciones a Gravámenes Reales• toda cancela 
ción que se haga de esas Anotaciones. En 
la de •Gravámenes Reales• deberán hacerse 
constar las hipotecas. prendas y demás dere· 
chos reales que consliluyan garanlia crediti 
cia que incidan sobre la respectiva aeronave, 
el nombre de la persona duena de esto~ de
rechos, asf como los cambios o variaciones 

actos en los cuales se basa dicho registro 
con et fin ae dejarlos perfectamente idenli· 
ficados. 

Arto. 7o.-A cada aeronave que se inscrl· 
ba se le dejarán libre siete páginas continuas 
en el Libro de la Propiedad para poder re· 
gistrar los suctsivos asientos relativos a ella 
y sus gravámenes. Una vez llenas tas pági· 
nas mencionadas se harán pasar las nuevas 
inscripciones o anotaciones que ya no que· 
pan a otro lugar del mismo tomo y si no hu· 
biese cupo en él a otro distinto, debiendo 
consignarse en los lugares respectivos para 
donde va et pase y de donde viene. 

Arlo. 8.-En las páginas dos y siguientes 
del Libro de Prenda Industrial habrá cuatro 
casillas con las siguienles denominaciones: 
Anotaciones; Cancelación de Anotaciones; 
Prenda industrial; y, Cancelación de Prenda 
Industrial. En la casilla de cAnotacione.• 
se registrarán todas las dem•ndas, embar· 
gos y demás trabas que se refieran al crédi· 
to objeto de la prenda industrial. En la c~
silla •Cancelación de A notaciones• se anola 
rán toda cancelación de demandas, embar
gos o trabas referentes a registros llevados a 
efecto en la casilla de •Anotaciones•. En la 
casilla •Prenda Industrial• se inscribirán los 
contratos de prenda industrial referentes a 
mo:ores, hélices y otros equipos. En la ca· 
silla cCancelación de Prenda Industrial., i;e 
in;cribirán todas las cancelaclones referen· 
tes a ese contrato. 

En los registros que se hagan en la prime· 
ra, segunda y última casilla mencionada en 
el párrafo anterior, se resenará lo que sea 
ne.cesarlo para indentificar el documento 
mediante el cual se haga dicho registro, y 
y en el registro que se haga en la casilla 
Prenda Industrial se especificarán todas las 
particularidades que identifiquen los objetos 
dados en prenda y todas tas condiciones refe· 
rentes a dicht> contrato de prend,a. 

Capitulo 11 

inherentes a la propiedad de ellos y sus con Registro Aeronáutico Administrativo 
diciones. En la de •Anotaciones a Canee- Arto. 9o.- El Registro Aeronáutico Ad· 
lación de Gravámenes Reales., se registrará ministrallvo constará de tres libros denomina· 
toda demanda que trate de modificar o inva- dos asl: Libro de Servicios Autorizados; Li· 
lidar esas cancelaciones, Y en la de cCance· bro de Certificados de Aeronavegabilidad; 
lación de Gravámenes Reales• se inscribirán y Libro de Licencias. 
to~~s los do_c~m~ntos tend.ie~tes a la canee· En el Libro de Servicios Autorizados se 
lac1on, mod1hcac1ón o exlms1ón de los ex- inscribirán los Certificadot de Explotación, 
presados gra~ámenes. . 1 y las Autorizaciones para ejercer el Servicio 

En el registro referente a Grava.menes 
1 
Aéreo No Regular, el Servicio Aéreo no re· 

Real_es, deberá ~"'.presarse todas las c1rcuns· . Regular, el Servicio Aéreo Privado por remu· 
tanc1a~ y co~d1~1ones referen.tes al crédito ! neración y la Aviación Agrfcola. En el li· 
garantizado, mdtcá~dose también el nombre. bro de Certificado de Aeronavegabilidad es 
del dueno del créd110, fecha en que ésle se · inscribirán todos los documentos relativos 
otorgó y notario o funcionario ante quien se a estos certificados. Y en el libro de Licen· 
constituyó. cias se registrarán todas las Licencias que 

En los demás registros a que se refiere el se extiendan al personal técnico aeronáutico 
párrafo anterior, deberá expresarse también j y las renovaciones, suspensiones o cancela· 
µna relación detallada de los documentos o ción de éstas. 
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Arl. 10-Cada uno de los libros a que ,Se 
refiere el articulo anterior en su primera pá· 
gina llevará una razón firmada por el Minis· 
tro o Vlceministro de Aviación, en la que se 
hará constar el número de páginas de que 
conste el mencionado libro, el tomo a que 
corresponde y el lugar y fecha en que se fir· 
ma dicha razón. Asimismo, dicho funcio· 
nario rubricará el libro en todas sus hojas y 
en la página final levantará un asiento de 
cierre. 

Arto. 11-La página segunda y siguiente 
del Libro de Servicios Autorizados, se com· 
pondrá de 2 casillas denominadas de izquier· 
da a derecha, asl: Cancelaciones, y Certifi 
cados de Explotación y Autorizaciones. 

En la primera de estas casillas se inscribi
rán las cancelaciones de los Certificados o 
Autorizaciones de Explotación, consigmln
dose en ellas todos los detalles que identifi
quen el documento en virtud del cual se re
gistra. En la casilla de Certificados y Auto· 
rizaciones se inscribirá en la primera linea 
el nombre de la empresa autorizada a ejercer 
et servicio y en las líneas siguientes se c(lpia· 
rá Integro el Certificado o Autorización res· 
pectivo y sus modificaciones. 

En las inscripciones a que se refiere el pre
sente articulo, la página comenzada debe te
nerse como terminada, para el efecto de no 
inscribir otros Certificados o Autorizaciones 
a continuación de ell11o1 ni nada que no ata na 
a los certificados o autorizaciones registra
dos en dicha página. 

Arto. 12-En el Libro de Certificado de 
Aeronavegabilidad, de la segunda página en 
adelante, se inscribirán todos los certificados 
de esta naturaleza que extiende el Ministerio 
de Aviación. Este libro se compondrá de 
dos casillas denominadas: Cancelación; y, 
Certificado de aeronavegabilidad. En la 
primera de dichas Casillas se registrará tod3 
cancelación referente al certificado extendi
do. En la segunda casilla mencionada se 
copiarán lnlegros los cerlificados de aerona
vegabilidad extendidos por el Ministerio de 
Aviación, consignándose el nombre de la 
empresa autorizada bajo cuyo control está la 
aeronave a favor de la cual se extendió el 
cellificado respectivo. 

En la parle superior de cada página se ex
presará el nombre de la e111presa bajo cuyo 
control está la aeronave a favor de la cual se 
extiende el certificado y se dejarán libres va
rios folios sucesivos a fin de que unos a 
continación de otros puedan inscribirse los 
certificados de aeronavegabilidad pertene
cientes a aeronaves de una misma empresa. 

Arlo. 13-La página segunda y siguientes 
del Libro de Licencias, tendrá dos casillas 
que se denominarán: Cancelación; y, Li
cencias. En la primera de ellas se Inscribi
rán lodas las cancelaciones que se hagan a 
las licencias que se hubiesen otorgado. En 

la segunda de dichas casillas se inscribirán 
Integras las licencias extendidas. 

Arlo. 14-EI libro de Licencias se dividirá 
en varias secciones las cuales pertenecerán 
a las diferentes letras del alfabeto, a fin de 
que las Licencias sean inscritas unas a conti 
nación de otras siguiendo el orden alfabéti
co senalado por la primera letra del primer 
apellido de la persona a cuyo favor se ex
tiende la Licencia. 

Capitulo 111 
Disposicio. es Otnerales 

Arlo. 15-Todo asiento de anotación o 
inscripción que se haga en los libros men
cionados, además de las particularidades ya 
expresadas, debera de llevar la hora, fecha y 
lugar, y será firmado por el Registrador. 

Arlo. 16.·-Las trasmisiones o cesiones 
permitidas por la Ley que se hagan de los 
diferentes derecho& inscritos se registrarán a 
continuación de la inscripción a que ella se 
refiere. 

Arto. 17.-La fecha y hora de presenta
ción de los documentos que se anotan en el 
libro Diario del Registro de la Propiedad 
Aeronáutica, será la que determinará la prio
ridad de los derechos registrados. 

Arlo. 18.-Las negativas de inscripción 
que haga el Registrador en el Libro de la 
Propiedad o de Prensa Industrial, serán re
curribles ante los mismos funcionarios o 
entidades judiciales que los son las de la 
Propiedad Inmueble y con las mismas reglas. 

Arlo. 19.-De las negativas de inscripción 
en el Registro Aeronáutico Administrativo 
podrá recurrirse dentro de tercero día para 
ante el Ministerio de Aviación. 

Arlo. 20.-Contra trtulo o derecho inscrito 
no podrá inscribirse olro que lo contradiga, 
es decir no podrá estar inscrito el mismo 
dominio o derecho a favor de personas dis
tintas que se excluya la una a la otra, y si 
tal caso sucediere, el Registrador deberá 
cancelar a solicitud de parte o de oficio, el 
registro o registros que fuesen posteriores, 
debiendo el Registrador hacer una resolu
ción al respecto y notificarla al afectado o 
afectados antes de llevarla a efecto, a fin de 
que dichos afectados considerándola como 
si fuese negativa de inscripción puedan ha· 
cer uso de los recursos a que se refiere el 
Arlo. 18 de este Reglamento. Para la vali· 
dez de la notificación se seguirán las mis
mas reglas que en las demandas ordinarias-

Arlo. 21.-En todo lo no prescrito en el 
presente Decreto se seguirán las disposicio· 
nes del Reglamento del Registro de la Pro· 
piedad Inmueble. 

Arlo. 22. -El registro a que se refiere el 
presente Reglamento tendrá su Oficina en el 
mismo local que el Ministerio de la Guerra, 
Marina y Aviación, y estará abierto al pú· 
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blko en las mismas horas de trabajo que 
dicho Ministerio. 

Arto. 23.-EI Registrador percibirá por 
los trabajos que ejecute los siguienles ho· 
norarios: 

Por las inscripciones a que se refiere el 
inciso a) del Arto. 19 del Código de Avia· 
ción Civil, según el peso de las aeronaves: 

LIBRAS 

Hasta 5,000 CJ 10.00 
De 5,001 a 20,000 20.00 

e 20,001 a 30,000 30.00 
e 30,001 a 50,000 40 00 
• 50,001 a 90,000 60.00 
e 90,001 a más libras 80.00 

Por las Inscripciones del in· 
ciso b) del Arto ·19 y por las 
del Art. 23 

Por las del inciso c) y d) del 
Arto. 19 y por los referidos 
en los Arios. 20 y 21 

Por inscripción de contratos 
o actos de ·valor Indetermi
nado no previstos anterior· 
mente 
Por los del irtciso a) del Art. 
25 

Por los del inciso b) del 

La mitad de los 
honorarios an
teriores. 

Un córdoba el 
millar o frac· 
ción sin que 
pueda pasar de 
80 OO. Para el 
arriendo se to
mar' de base la 
renta de 3 me· 
ses. 

CJ20.00 

Certificados de 
explotación: .. 
CJ 50.00. Los 
demás de ese 
inciso CJ 10.00 

Arto. 25 ci 10.00 
Por los del inciso c) del 
Arto. 25 CJ 8.00 
Cerlificación de cualquler 
asiento 
Libertad de grávamenes 

ci 3.00 
~ 2.00 

Arto. 24-EI presenle Decrelo principiará 
a regir desde su publicación en •L• Gacela• , 
Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 20 de Mayo de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente· de la Repllblica. 
-(1) Alf. Mejfa Chamorro, Ministro de la 
Ou.erra, Marina y Aviación. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15458-B/U N9 588978-· 8.00 
Once manana tre1 de Junio corriente a6o, 1ub11° 

tar'H: finca sub-urbana en e Mota1tepe•, nueve 
manzanas 1 dicima, Hadero1: norti, Oadala María; 
sur, camino de Batahola enmedlo, hacienda Santa 
Ana: oriente, camino de Batahola enmedio, ramal 
del ferrocarril y hacienda Santa An1; poniente, Em· 
balada Americana 7 Plantel de Batahola. 

b11e 1ub11t1: Cu1trociento1 Cincuenta Mil Cór
do~u. 

Ej•cuclón: fldelln1 Silv1 en contri Antonio Mo· 
refra Hernindez. 

Dado en Juz¡ado Primero Civil. del Di1trito.
M1na1ua, veintilel1 de Mayo de mil novecientos 
clncuentlocho.-0. Cur11qulll1.--C. Reyeo O., Srlo. 

3 1 

N9 15441-B/U N9 588967-· 860 
Cu1tro p. m. diez de Junio próximo, este loc1I 1e 

venderá en 1ub11t1 al inarlillo c1mión Au1tln u11do, 
modelo 1953, de cinco tonel1d11, motor 1el1 cllln· 
dro1 No. 322818, Ch11i1 No. K1w1I (233321). 

Oyense po1turaL 
Ejecación de Oilberto Aguirre Palz, apoderado 

judlci1I d• H. f. Cro11 & Co. Ltd1. contri fr1ncl1· 
co Ouido Noguera. 

D1do juz¡1do S•¡undo de lo Civil d•I Di1trlto.-· 
Man•&d•, vclnUdo1 de M1yo de mil noveciento1 
clncuentiocho.-franco. H. Borgen.-Thelm1 Sán
cbez, Stcret1rt1. 

3 1 

N9 15450-B/U N9 588974-· 1248 
Cuatro tarde próximo trece de Junio ano en cur~ 

to, local este Jutgado 1ub11tará1e mejor postor pre· 
dio urbano ubicado, en al "arrio La Cruz o de la 
Escuela de Artes de esta ciudad, con1i1tente en un 
solar que mide catorce var11 de frente por 1etentiu .... 
n1 de fondo, hay conllrulda una casa medlaguas de 
1etentldo1 varas de largo, cuatro varas de ancho y 
cuatro y media varas de alto, estructura de madera 
de cuadro. paredes de taquezale1, pito ladrillo de 
cemento, techo tejas de barro, una mediaguit abler· 
ta en el frente donde hay doce cocln11 y 1ei1 baftos 
y demis 1ervlclo1 interiores, comprendido todo 
dentro de e1to1 ltnderot: oriente, prediOt de fell .. 
pe Barahona y Seba1tiin Trejot; occidente, 101 de 
Joíé Roa 1 Alejandro MarUoez; norte, coita del 
Ligo¡ 1ur, Julio Cnadr1. 

Ejecución: Comp1ftl1 N1cton1l de Segurot de 
Nicaragua contra Marina T1pia de Morales. 

B11e de 11 1ub11t1: V•tnte Mil C6rdob11. 
Oyense posturas Jegale1. 
Dodo en el juzg1do Segundo Civil d•I Dl1trlto.

Managua, velntido1 de Mayo de mil aoveciento1 
cincuent1 y ocho. L11 cuatro de la tarde.-franco. 
H. Bor¡¡en, Ju•z.-Jo11! Al•j. S.lln11 C·, Srlo. 

3 1 

N9 15446-B/U N9 588971-4 9.00 
Once de la maftana del once de Juaio próximo 

entr1ate, 1uba1taráse ea este De1pacho predio rús
tico de cincuenta manzanas situado en Valle Esqui· 
puh11 e1te Departamento, con pozo y casa y lin .. 
dante: oriente, carretera de por medio, finca de 
Roaario Morale1; poniente, 11 de Zacarfaas Pérer.; 
norte, la de Ronaldo Rivas Calero; y 1ur1 Oregorio 
Navarrete y Migue) Maltez. 

81 .. 1ub111o: Veinticinco Mil Córdobu. 
Ejecución: De Ermlla Arfvalo contra Edmundo 

Rostria, por 1uma de Córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
01do juzg1do Primero Civil Dl1trlto.-M1n1¡u1, 

D. N , veintiuno de Mayo de mil aoveclentoa cin ... 
cu¡:ni. 7 <>1:bo.-O. Cur11quill1.-C, P1lt1t1 S., Srlo. 
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N9 15460-8/U N9 ~18982-4 7.00 
Tre1 tarde cinco junio próximo e1te local, vt!nde-

1e 11 martillo Automóvil jeep-Wllly1 de cullro el 
llndrot, mode'o 55 con 1u1 cuatro llanta• y una de 
repuesto, nuevas. 

Ejecución: Ricardo L1uyo Oailchri1t v1. Oai· 
llermo y Miguel Angel Duarte Endquez. 

Oyente po1tore1. 
Oodo en ]uz¡odo Segundo Civil del Dl1trito.

Man1gua1 Mayo velntitrt!1 de mil novecientos cln· 
curnt1 y ccho.-froneo. H. Bor¡en.-Jo1é Alej. 
Salinas C., Srlo. 

3 1 

N9 15465-8/U N9 588985-4 1000 
A 111 cinco de la tarde del viernes sel1 de Junio 

del corriente 1~01 sub11t1rá1e al mejor postor, rú1· 
Uca ea ta comarca del arroyo de Cuajachillo, ocho 
manzana• exlen1ión, lindante: oriente, finca E1· 
quipulas de S"rapio fletes Moreno; poniente, Con· 
cepción Moreno; nortr, camino El Plnol enmedlo, 
Emilio Rermúdet 011tlt!rrez; 1ur, camino Cuajachi 
llo enmcdio, predio de Eduardo y Luis López; In•· 
crita rn e1te ke1l1tro Público bajo No. 26.463, tomo 
CCCXLlll, follo1 214 a 21~. 11iento1 lo. y 2o, De· 
recbo1 Reales. 

Suba1ta electu1rá1e lócal e1te De1p1cho1 dentro 
ejecución 1lngul1r di! Margarita Alem'n de Robleto 
contra Serapio Moreno. 

811e: 4 3. 720.50. 
Oyente poatura1 le~ale1. 
Dado en Jnzgoco Segundo Civil del Ohtrito.

Man1gua, vcintitré• de Mayo de mil novectento1 
cincuenta y ocho.-franco. H. Borgen.-f. Sotelo 
Borgen, Srlo • 

Et conlorme.-M1n1gua, velntltrE1 Mayo de mil 
novecientos cincuentiocho.-8. Sotelo Borgen, Srio. 

3 1 

N9 15464-8/U N9 588984-4 I0.00 
A las cinco de la tarde del lunes nueve de Junio 

de este 1ilo en el local este Juzgado1 1uba1tari.1e al 
me\º' pastor rústica en la comarca de ""•n AndrE1 
de a Palanc1, esta jurisdicción, de cuafro manza· 
nas de exten116n con ch1güite y dos ca1a1, lindan· 
te: norte, Delfina Aralca viuda de S'nchez; sur, 
Rodolfo Sincbez; oriente, Su1ana S'nchez de Mar 
tfnez; y occidente, te1t1mentarfa de juan laoce'nte 
Sf:ocbez, t:amino enmedlo; inscrita en el Registro 
Público de e1te Departamento, bajo No. 30.040, 
tomo COI, folio 221, asiento 2o, Derechos Reale1. 

Véndese en ejecución 1lngular de Mar(a Crl1tlna 
Mor1le1 eonlra Domingo Sánchez y Cándida Téllez 
de Sánchez. 

811e: 4 6.200,IJO. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en Juzgado 2do. Civil Oillrlto.-M1n1¡¡ua, 

velntidot d~ Mayo de mll novecientos clncnenti· 
ocho.-franco. H Borgen.-E SotelO Boraen, Srio. 

es conforme.-Man1gua, velntitré1 de Mayo de mil 
novecientos cincuenta 7 ocho. - E. Sotelo Bor· 
a:en, Srio. 

3 1 

N9 15466 -8/U N9 567688-4 13 32 
Once m1ft1n1 df1 viernes 1el1 de junio próximo 

mes, 1e vender'n pública sub11ta1 local este de1p1-
cho1 101 bienes 1l&uiente1: a) <:asa y 1olar urbano, 
1Uuado barrio San Lorenzo, esta ciudad, llodante: 
oriente, calle enmedlo1 francisco A. Castro; poaien· 
te, jo1i Df1z¡ norte, calle enmedlo, je1ú1 Mena de 
Dfaz; 1ur1 Mare;arita Oonz,lez de Membrefto; b) 
finca rúdic1 •La Eaperancita•1 de velntldo1 manza· 
n11, con una casa; lindante: oriente, camino enme
dlo, sitio S4bana Orande; poniente, Carlot Miranda 
Shur; norte, Roque Centeno¡ 7 sur, Cecilia Quinte
ro de Solera¡ c) finca rústica de vetatidoa manza
na• exlen1ión, lindante: oriente, camino enmedlo, 
1ttlo S'bana Grande¡ poniente, Manuel Bonilla; nor· 
te1 Remla;io Cano; aur, Tomis Laa;oa; d) Lote cln· 

cuenta manzanas, lindante: norte, Campuzano y 
Emilio ArgO.ello¡ ortente,Campuz1ao y El Maniade· 
ro; p<.tnlente, !!millo AreO.ello y otros; 1ur1 La Zorra 
o Sin francisco; e) Lote cuarenticlnco maaz1na11 

lindante: norte, camino enmedio, Roa1lf1 de Mun-
1ula 7 Ubaldo Benedict; orlente1 Leonardo Ciceres¡ 
aur, Carlos Miranda; poniente, ejidos de el Viejo; y 
f) Lote cuarenticlnco manzanas, lindante: norte, 
Mamón Altamlrano 7 San Pedro; oriente, fmilio Ar· 
aüello¡ sur, Ramón Altamlrano y San Pedro¡ y po
niente, camino enmedlo, Ro1aUa de Mungufa. 

Ba1e remate: Ocheat11lete mil treKlentoa córdo .. 
b11. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
fjecutado1: Cario• Miranda Shur, Ell11 Cano de 

Miranda, E1tela Cano de ·Sánchez 7 Ruberto Cano 
Martlnez. 

Oyente po1tur11 lea:ale1. 
Dado juzgado CiYil Ol1trlto. Chinandr-ga, Mayo 

veioticu1tro mil novecientos clncuentiocho.-Carlo1 
Alberlo lópez, Secretario Juz~1do Civil Distrito. 

3 1 

• No. 15467-8/U-M/C 
Tres tarde once junio próximo rematará1e en ea

te Juzgado predio rústico cuatro manian11 cabida 
mÁ1 o meno11 1ituado barrio La Cuchilla de Apom
pu61 eata jurl1dlcclón1 limitado: sur y oriente, pre· 
dios de Teófllo Soto; norte, predio Dr. Oilberto 
Bendai\a; poniente, rfo El S11tlto por cuerda. 

Bate del remate: Do1clentoa Córdob11. 
Ejecución: Matllde Mojlca, contra Arcadia Mojlca. 
Oyente po1tore1. 
Oodo Juz¡odo Local Civil.-Oiri1mb1, veinte y 

dos de Mayo de mil noYecienlos cincuent1 y ocho. 
-Pedro J. Pérez.-Aalbal Oullérrez c. Srio. 

. 3 1 

N9 15468-8/U N9 567693-4 6.10 
Diez mai\1na trece Junio entrante, 1uba1tará1e 

mejor postor cata J IOlar fl Viejo, barrio La P1lma, 
lindante: oriente, calle, S1nto1 Paniagu1; occidente, 
H:icardo Palma; norte, Nlcolá1 Medln1; sur, c1lle, 
V1lentfn Ouerrero. 

Quien lenga lnteré11 preséntese a etta oficina. 
Juz¡¡ado Porllclón. Chlnandeg'o, veintleuatrb Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y ocho.-Carlo1 MoU· 
na.-JOlé franclaco Sotom1yor, Srio. 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15411-8/U N9 547885-CS 5.76 

Marfa Herma Poto1me viuda;de Tapia, 1ollclta lf. 
tulo supletorio, rú1tica: oriente, Domingo y M1rce
lo Pérez¡ poniente, Eliaz1r Tellez; norte, hermanos 
Z1mbrana; aur, Oonz1lo Sandino. 

Estimada mil córdoba•, terreno propio. jurisdic· 
ción Niqui~ohomo. 

Oponerte término legal. 
)tiz¡ado Civil Oi1trllo. M111y1, nueve Abril mil 

novecientot clncnentiocho.-Carloa MarUnez L., 
Secretarlo. 3 1 

No. 15410-8/U-No. 537300-4 6.52 
Emlllono ~er.nández López, oollcit1 Ululo 1uplelo· 

rlo terreno rustico con con1truccionea. juri1dicción 
Nandaime, Departamento Orinada. Linderos y me
didas: oriente, terreno franciaca Vega, veinticinco 
varas¡ poniente, c1rreler1 vieja Nandaime a Grana
da, veinticinco var11; norte, terreno Isidro Cano, 
cincuenta Yarat; aur, terreno Luis Santia¡o Ouui .. 
rrez, cinCJJ:enUcuatro varas. 

Valor: dot mil córdobas. 
lntere1ado1 opón1ao1e 
juz¡ado Civil Dl1trlto. Oran1d1, doce Moyo mil 

novectentoa clncuenttocho.-Edmundo Matu1 M.,. 
Secretarlo. 3 t 

No. 15400-8/U No. 518264 4 8.44 
Benjam(n Oulllfn, Murra, pide Ululo supletorio 

si¡uiente1 propied1de1 aquella juri1dicclón: 1) Cien· 

. ' 
··•·. 

···~. 

·.,. 

·.:- '~ 

' '· 

www.enriquebolanos.org


1200 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

to treinta manzanat de extensión má1 o menos. cul ... 
tlvada con café, zacate a:uinea y par,, hay dentro. 
can, limitada: norte, Menuel Medina y Ri¡oberto 
C0Undre1; 1ur, Santos Outierrez y Sergio Vanea;a1; 
oriente, Je1ú1 Padillt y Santos OuUérrez; occidente, 
· federico Frenzel y montana Inculta; y b) finca 
.cincuenta m1nzan11 exten1i6n má1 o menos culUva
da zacate j1raguá1 cerca• alambre, limitada: norte, 
cerros oco11lo101¡ sur, Tomi1 Ca1tellano1¡ oriente, 
Mode1to C11tell1no1¡ occidente, 1erranla lnculla. 

Valóralat en conjunto, dos mil córdob11. 
Opo1icioae1, término le1i1I. 
Dado jlllgado Dl1trito.-Ocotal, catorce AbrO mil 

novecientos cincuenta y ocho.-julio C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúolga, Srlo. 3 1 

N9 15408-8/U N9 518284-· 7.Ó4 
André1 Oonzález, Telpaneca¡ pide Utulo supleto

rio, propiedad ubicada Las Cruces, juri1dlcclón Qlll· 
lalf, cincuenta manz1n11 rxten1ión más o meno1, 
cuhivo1: café y zacate jar1guá, hay dentro, c1sa1 

lindante: No1te, Rogello Centeno x.. Pedro Zamora; 
1ur, S1nti1go Oarc(1¡ oriente, Oabrbo Monteae¡ro; 
occldenlt, 01bino Montenegro J Cecilia Oarcla. 

Valóral1, un mil c6rdoba1. 
Opóngan1e término lea:al. 
Dado juzgado Dlotrllo. Ocotal, diez y nueve Abril 

mll novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. Madrl
gal.-Rey. Zúnlóa, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 1 

N9 15407-8/U N9 518286 -· 7.20 
Santo1 H:oddguez Riva1, Jalapa, pide thulo 1up1e

torlo, propiedad cien m1nz1na1 extensión, ubicad• 
Lo1 enclno1, aquella juri1dlcclón, cull\ro1: café, 
auineo1 y zacate jaragu' y a:ulnea, b1y ca1a, llmtt1-
d1: norte, Wence1l10 Marfn y f1ancl1co Polanco¡ 
1ur1 Pedro florián, Alejandro Reyes y Petronila Ma· 
rfn; oriente, Miguel Oómez y Juan Valle; occidente, 
Perfecto Cárdena•. 

Valórala, do1 mil córdobas. 
Opo1tclone1, término legal. 
Dado juzgado Dlotrlto.-Ocolal, velnlloueve de 

Abril mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. 
M1drig1i.-~ey. Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 3 1 

N9 15406-B/U N9 518204-· 7.00 
Ltandro flore• Talaveri, Murra, pide título 1uple· 

torio, propiedad ubicada Comarca La Pita, aquella 
jurl1dtccion, cien manz1n11 extensión má1 o menos, 
cultivo1: café, 5Z:Uineo11 limitada: norte, mediando 
quebrada, Craz ferrulino¡ sur, Miguel Meza, Pedro 
Cáceres y franci1co Lópe1; oriente, Macario Veli1-
quez; occidente, Lui1 Zamora y Mode1to Ca1telia-
001. 

Valóral1, do1 mil c6rdob11. 
Opóne:an1e término le&:al. 
D1do Juzgado Di1trlto.-Ocotal, quince Abrll mil 

novecientos cincuenta y ocho.-Juho C. Madrla;al. 
-Rey. Zúnl11:a, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo 3 1 

CONCESION DE PATENTES 
N9 14360-B/U N9 566668--, 7.52 

Metall1chl1ub-fabrik Pforzhelm vorm. hach. Wil· 
zenmann O. m. B. H., domiciliada en Pforzhelm 
(Baden) 01tllche Karl frledrlch-Struoe 134, Ale
mania, mediante apoderado• Caldera & Co. Ltd., 
A1ente1 de Marcaa de fibrlca y P1tentes de Juven
clón de e1te domicilio, solicita concesión de Paten
te de Invención sobre su Invento consistente ea: 

Tubo Flexihle para Envolver y 
Proteger tA>nduclor, Cablee, 
Cables Tensores y lo Similar, 

y Dispositivos para su Fabricación. 
Oyenae opoolcioneo término l1gal. 

Ministerio de Economia.-Mana11:ua, D.N, do1 de 
Mayo de mil noveclento1 cincuenttoch.-Noel Jerez 
B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 15423-N9 B/U 588950-4 7.00 
01car St1dtha¡en 1 mayor de edad, 1olteró, ln¡e

nlero, Industrial de este domicilio, 101icita conce-
1lón de Patente de Invención sobre 1u Invento con-
1i1tente en: 

Una Máquina Secadora de Granos. 
Oyenae opoalcloneo término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Man1gua, D.N., veinte 

de Mayo de mil novecientos clncuentlocho.-Notl 
jerez B., Oficial M1yor. 3 1 

CITACION 
N9 15451-B/U N9 588075-4 4.00 

Cfta1e a 101 Acclonilta1 de la 1.Compai\(1 Harine· 
ra de Nicaragua, S. A.•, para Junta General Ordl· 
n•rla que lendrá lugar en 11 Oficina de la Compaft(a 
(7a. calle S. E. No. 707 de esta ciudad, a la1 cuatro 
de la t1rde del día 10 de Junio próximo, para tnfo1· 
mar sobre la marcha de 11 Comp1i'lfa y reorganizar 
la Junta Directiva. 

Managua, D. N., velnti1eil de Mayo de mil nove· 
ciento• cincuenta y ocho.-j. David Zamora h.; 
Pre1ldente.-Ró¡er Manuel Otero, Secretarlo. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO Dr: NICAllAOUA 
Se publica todo• loa dlu, excepto loo leollvoa 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Snocrlpcldn 
Para la República: 

Ndmero del dla f 0.20 Por trlmeatre:, 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre •• 
Por me1 • • • • • • e 5.00 Por aflo • 

Para el Exterior: 
Por aemeotre USS 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

• 15.00 
• 25.00 
• 45.00 

Por la publicación de cll1E1, tre1 c6rdoba1, por ca· 
da pulgad1 cuadrada de una baila tre1 ln1erctoneL 

Por la publicación de avtao11 edicto•, cartele1 
y demi1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean1 1ela centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabra• y dot cen
tavo• de córdoba por c1da una de laa excedente1¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaclone1 1iplente1 
1e cobrari la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enrlar1e 1 
e1ta oficina una copi1 1olamente, con 1u re1pectiv1 
Bolela Unlca. 

Por una piglaa, 1e1eata córdoba1, 11 primera vez 
la1 1iguientes por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pagoJ anteriorea 1erin hechos por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta ae adqutrlri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de 1.La Ga
ceta•, y en la1 demi1 parte1 de la Repúbllc1 en la1 
Adminlstratjones de Renta1 o Agencia• FJ1cale1, 11 
111e ti'atara'ae edlcto11 avi101 o carteles cU:yo valor 
1e calcula por palabra•, y en la1 Adminl1traclone1 
de Rentas en 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictOI o 
c1rtele1 lo1 remitiri junto con la boleta 1 la Direc
ción de • L1 Oaceta• para 1u debida publicación 
1tempre que la bolet1 e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el lntere1ado r,re1entari o remitirá a 
la Dirección de 1.L1 Oaceta• a publicación que de-
1ea b1cer acompail1d1 de 11 boleta re1pecUv1. 
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www.enriquebolanos.org

